	COMITÉ SUPERVISIÓN Y CIBERSEGURIDAD REUNIÓN No. 8
	Bogotá, 11 de septiembre de 2019


1. Informe acuerdo procedimiento calidad medidas eléctricas.
XM y CELSIA presentan estado de la propuesta de acuerdo CNO. Se explica que se ha avanzado de manera importante y está cerca la convergencia entre las empresas.
Se aclara que nos debemos concentrar sólo en la tarea que se asigna por el artículo 24 de la mencionada Resolución.

XM integra los comentarios de CELSIA, EPM, TRANSELCA, GEB entre otros. Se propone reunión por Gotomeeting para el próximo martes 17 de 2 a 5.

CELSIA presenta temas relevantes sobre nuevas tecnologías y como se integran a la red e importancia de establecer lazos de comunicación con la CREG para incorporar la supervisión y ciberseguridad.

2. Estado análisis de PMU´s.
El Comité propone clarificar cual será el objetivo de las PMU´s. Es necesario establecer el enfoque sobre control.
XM presenta mapa de ruta desde el 2015, Se explica como el proyecto lleva más de 8 años presentando y avanzando en prevención de apagones, la supervisión con PMU´s permitió analizar y encontrar las causas de oscilaciones. Se resalta la importancia de darle continuidad del tema. Se aclara que en las dos últimas reuniones de presentó estado del proyecto y arquitectura actual.
XM explica que la propuesta a la CREG se hizo pensando en supervisión. No se ha presentado nada de control ni protecciones. También se explica la instalación de PMU´s sólo a nivel de STN. En el mapa de ruta se explica que XM presentó a la CREG la necesidad de remunerarlo a los agentes, cumpliendo con el mismo esquema actual de responsabilidad y los estándares de ciberseguridad. En un futuro si se debería incorporar protecciones sistémicas que tomen acciones cuando se presenten diferencias angulares importantes que un operador no alcanza a percibir. Es sólo incorporar estas medidas solo como protección colaborativa y sistémica para eventos pocos probables y de alto impacto. 

 
3. Circular 072.
EPM presenta un resumen de esta circular que describe la estrategia integral de seguridad digital en el sector eléctrico.
Hasta el 15 de octubre la CREG recibe comentarios.
4. Varios.
Compromisos:

1) Sobre los temas de PMUs el próximo viernes se debe presentar la situación en la CREG. Enviar comunicación a la UPME sobre la situación.
2) Todos los comentarios sobre la tarea regulatoria de la resolución CREG 060 se envían a XM quien los consolida y presenta el próximo martes.
